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Unidad administrativa de Secretaría

DON  DAVID  CHAO  CASTRO,  SECRETARIO  GENERAL  ACCIDENTAL  DEL  ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN (LAS PALMAS).

CERTIFICA: Que  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  Ordinaria   celebrada el  día
25/03/2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente señala:

Asuntos de urgencia.   

Previa declaración de urgencia, se pasan a tratar los expedientes que se detallan y cuyo tenor
literal es el siguiente:

<<  11.1. Expte.: 6944/2024. Propuesta aprobar Pliegos, gasto, expediente, etc..., que han de
regir la adjudicación del contrato de la Concesión de la Zona de Restauración en La Playa del
Cura.   

“Consuelo  Diaz  León,  Concejala  Delegada  en  materia  de  Patrimonio  Cultural,  Archivo,
Contratación y Estadística, de acuerdo con el Decreto n.º 3349/2023 de 19 de junio,, visto el expediente
de contratación denominado  «CONCESIÓN DE LA ZONA DE RESTAURACIÓN EN LA PLAYA DEL
CURA» Expte. 6944/2024, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria y, 

>VISTO que la Junta de Gobierno Local de este Ilustre Ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 9 de
abril de 2024, vista la propuesta de Dña. Onalia Bueno García, Alcaldesa del Ilustre Ayuntamiento de
Mogán, acuerda, entre otras cuestiones, declarar la necesidad e idoneidad de la «CONCESIÓN DE LA
ZONA DE  RESTAURACIÓN  EN  LA PLAYA DEL CURA»,  así  como  iniciar  el  expediente  para  la
adjudicación del mismo.

>VISTO  que la necesidad e idoneidad del  contrato  se  justifica  en el  expediente,  en virtud de la
propuesta de fecha 4 de abril  de 2024 por  parte  de D.  Gustavo García Campos,  Técnico Superior
adscrito a la Unidad de Playas, tal y como se determina en el artículo 116.1, en relación con el 28 de la
LCSP.

>VISTO que se emite, en fecha 14 de marzo de 2025, Informe por D. Gustavo García Campos, Técnico
Superior adscrito a la Unidad de Playas, que consta en el expediente, donde establece, entre otras
cuestiones, que el objeto del contrato es la explotación de la Concesión de la Zona de Restauración
ubicada en el Litoral de Mogán (Playa del Cura), otorgada a este Ayuntamiento por la Dirección General
de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (Demarcación de Costas en Canarias) mediante la siguiente
Orden Ministerial y posterior aprobación de Prórroga por la Dirección General de Costas y Gestión del
Espacio Marítimo Canario del Gobierno de Canarias :

>VISTO que la no división en lotes se justifica en que la naturaleza de dicho contrato hace inviable e
inoperativo para esta Administración tener que coordinar la explotación del modulo de restauración con
más de un adjudicatario, habida cuenta de que las prestaciones a realizar no tienen sustantividad propia
de manera que no es posible su ejecución/utilización/aprovechamiento de manera separada.

>VISTO  que  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  así  como  los  criterios  que  se  tendrán  en
consideración para adjudicar el contrato y los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y
financiera, han sido redactados por D. Gustavo García Campos, Técnico Superior adscrito a la Unidad
de Playas. Posteriormente la Unidad Administrativa de Contratación ha redactado el Pliego de cláusulas
administrativas particulares, determinándose que se tramite un expediente ordinario de una concesión
demanial de  uso  privativo  de  un  bien  de  dominio  público en régimen de  concurrencia  cuya
adjudicación  se  propone  por  procedimiento  abierto  y  tramitación  ordinaria,  estableciéndose  los
siguientes criterios de adjudicación:

En  la  presente  contratación  no  habrá  revisión  de  precios,  atendiendo  a  la  configuración  de  un
presupuesto base de licitación para la Zona de Restauración que permite un margen de flexibilidad para
formular ofertas económicas viables que contemplen posibles desviaciones.
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El contrato se adjudicará a la proposición que oferte la mejor relación calidad-precio en la ejecución del
contrato, evaluada mediante la aplicación de los siguientes criterios de adjudicación:

CRITERIOS PUNTUACIÓN

1. OFERTA ECONÓMICA. P=(pm*O)/mo

Donde: 

P: puntuación // pm: puntuación máxima // O: Valor cuantitativo de la oferta que se
valora // mo: Mejor Oferta

80

2. OFERTA DE MEJORA 20

Criterio 1.- OFERTA ECONÓMICA. Canon ofrecido por el licitador: Máximo 80 puntos.

Se otorgará la máxima puntuación a la propuesta que ofrezca el canon ANUAL más alto, asignando a las
restantes ofertas la puntuación que proporcionalmente corresponda en relación con la más alta. 

NO aceptándose proposiciones cuyo canon de explotación anual sea inferior a  38.281,20 euros, IGIC
no incluido.

Nota:  En el caso de no presentarse oferta económica, o ser la oferta, inferior a la cuantía establecida
para el canon de explotación indicado, se procederá a excluir al licitador del presente procedimiento.

Criterio 2.- OFERTA DE MEJORA. Máximo 20 puntos. (mejora propuesta por el Ayuntamiento):

En el siguiente cuadro se definen el número de elementos de este contrato:

• 01  Mobiliario  Obligatorio:  es  el  número  de  elementos  que  se  tiene  que  instalar
obligatoriamente en la concesión (definido en el PTPP).

• 02 Mobiliario Propuesto para la Mejora: es la cantidad de elementos que el licitador oferta
para la mejora del contrato. Esta oferta no contabiliza las exigidas en el PTPP.

• 03 Total de la Oferta: es el número total de elementos, contabilizando los exigidos en el PTPP y
los ofertados en la Mejora.

01 Mobiliario
Obligatorio

02 Mobiliario propuesto para la
Mejora

03 Total de la Oferta

(40 metros) 

Pasarelas de Madera

(31 metros) Pasarelas de Madera
71 metros Pasarelas de

Madera
15 Puntos

(17 metros) Pasarelas de Madera
57 metros Pasarelas de

Madera
5 Puntos

Las  características  del  mobiliario  propuesto  para  la  mejora  se  encuentra  descrito  en  Pliego  de
Prescripciones Técnicas. 

Durante  el  periodo  de  vigencia  del  contrato,  será  el  adjudicatario  el  encargado  del  mantenimiento
(reparaciones y sustituciones) del mobiliario ofertado como mejora y del mobiliario obligatorio.

-  El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que las
proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas, cuando en las mismas concurran, al
alza,  las  circunstancias  detalladas  en  el  artículo  85  del  Reglamento  General  de  la  LCAP,  en  tales
supuestos, se estará a los dispuesto en el LCSP.

-  Si,  efectuada  la  valoración  de  las  proposiciones,  con  arreglo  a  lo  establecido  en  las  cláusulas
anteriores,  se produjese algún empate en la puntuación final, el desempate se resolverá mediante la
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Unidad administrativa de Secretaría

aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de
presentación de ofertas:

a.- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla
de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con
discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

c.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d.- El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate.

>VISTO  que tomando como referencia el valor que tendría en el  mercado la utilidad derivada de la
utilización o aprovechamiento privativo de los bienes dominio público que nos ocupa, así como el valor
de venta de los mismos, el precio tipo de licitación, en concepto de canon de explotación por debajo del
cual no se admitirá ninguna propuesta,  es el  resultado de la suma de las cuantías obtenidas en el
Informe de valoración de la terraza, elaborado por el departamento de Dominio Público del Ayuntamiento
de Mogán e Informe técnico de valoración del módulo emitido por la Unidad Administrativa de Obras
Públicas, el cual arroja los siguiente importes:

a) VALOR TOTAL DE LA TERRAZA (228 m²): Tasa por  utilización privativa  o  el  aprovechamiento
especial del dominio público local: 228 m² X Tasa callejero fiscal categoría Tercera ( 0,46 /m² día) =
38.281,20 /año. (según cálculos realizados en base a la vigente ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local del Ayuntamiento de
Mogán,  por  el  departamento  de  Dominio  Público  del  Ayuntamiento  de  Mogán,  que  consta  en  el
expediente).  Canon  a  pagar:  
38.281,20 euros anuales. 

De conformidad con el articulo 92 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el usuario habrá de satisfacer un precio o canon no
inferior al 6 % del valor en venta de los bienes. Según lo dispuesto en el informe técnico de valoración de
fecha 11 de febrero de 2025, la cuantía mínima que debería de satisfacer el usuario, en concepto de
canon, asciende a la cantidad de 6.831,91 euros anuales.

Por lo tanto, respetando lo dispuesto en el articulo 92 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, así
como de acuerdo a lo recogido en los informes emitidos por los técnicos municipales obrantes en el
expediente, se considera adecuado a la presente concesión el establecer un  CANON ANUAL para la
Zona de Restauración de la Playa del Cura, que el adjudicatario deberá satisfacer al Ayuntamiento de
Mogán, de 38.281,20     euros  , IGIC no incluido.

Esta  cantidad  deberá  ser  mejorada  al  alza,  rechazándose  automáticamente  las  ofertas  que  no
alcanzaran el mencionado tipo.

No se considerarán incluido en el canon ofertado y, por tanto, en cualquier caso, serán de cuenta del
adjudicatario,  los  importes  relativos  a  tasas,  impuestos,  permisos,  suministros,  o  cualesquiera  otros
gastos establecidos en el PPT , así como los que legalmente le correspondan por la prestación del
servicio.

El canon comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se
causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados.

>VISTO que la duración de este contrato será la siguiente: 

• La vigencia de este contrato se extenderá desde el día siguiente de la firma del contrato, hasta el
15 de agosto de 2029.  No obstante, la vigencia del contrato, establecida en este apartado,
estará siempre condicionada a cualquier incumplimiento del  PTPP y del PCAP por parte del
adjudicatario  o  por  cualquier  revocación de la  Autorización  por  parte  de la  Demarcación  de
Costas o la Dirección General de Costas y Gestión del Espacio Marítimo Canario del Gobierno
de Canarias.
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• El contrato podrá prorrogarse por un periodo de 5 años (2034) siempre y cuando la Dirección
General de Costas y Gestión del Espacio Marítimo Canario del Gobierno de Canarias, autorice la
Prórroga correspondiente y existiera acuerdo a prorrogar el contrato por parte del Ayuntamiento
de Mogán y el contratista.

• Esta prórroga del contrato, se realizará si existiese acuerdo entre Ayuntamiento y Concesionario,
de  modo  que  se  realizará  un  informe  por  parte  del  Ayuntamiento  donde  se  describa  si  el
Concesionario ha cumplido con las Condiciones del PTPP y del PCAP referido a la Zona de
Restauración de la Playa del Cura.

• En caso de que el Concesionario no pudiera o no deseara continuar con la explotación de la
Zona de Restauración de la Playa del Cura, deberá de notificarlo mediante los medios digitales
existentes  en  esta  administración,  con  una  antelación  de  3  meses,  de  modo  que  este
Ayuntamiento pueda desarrollar toda la documentación necesaria para una nueva licitación.

• En resumen, la duración del contrato será la siguiente:

• 1º Desde el día siguiente de la firma del contrato hasta el 15 de agosto
de 2029.(Fecha en la que finaliza la 1ª Prórroga de la Concesión).

• 2º Desde el 16 de agosto de 2029 al 16 de agosto de 2034 (en el caso
de que ambas partes estén de acuerdo en la prórroga y esta haya sido
Autorizada por la Dirección General  de Costas y Gestión del  Espacio
Marítimo Canario del Gobierno de Canarias ).

>VISTO que no se precisa certificado de compromiso de crédito, puesto que la presente concesión no
supone un gasto para esta administración.

>VISTO  que con fecha 17 de marzo de 2025 se ha emitido por el Área de Contratación Informe de
justificación  de  elección  de  procedimiento  y  de  criterios  de  adjudicación,  que  consta  en  el
expediente. 

Evaluados los informes preceptivos, tal como obran en el expediente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 116.4 de la LCSP.

>VISTO que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante
LCSP), al expediente se ha incorporado:

1. El Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
con el contenido establecido en el artículo 122 y 124 de la LCSP.

2. Informe de  justificación de  elección  del  procedimiento y criterios  de  adjudicación del
contrato, de D. Alberto Álamo Perera, Letrado del Iltre. Ayuntamiento de Mogán, de fecha 17 de
marzo de 2025.

3. El  informe  FAVORABLE  emitido  por  el  Sr.  Secretario  General  Accidental de  este
Ayuntamiento de fecha 17 de marzo de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8
de la Disposición Adicional tercera de la LCSP.

>VISTO  el  informe-propuesta  emitido  por  la Jefa  del  Servicio  de  Contratación de  este
Ayuntamiento, de fecha 17 de marzo de 2025, que consta en el expediente, en los mismos términos que
el presente.

>VISTO Informe de la Intervención municipal de fecha 25 de marzo de 2025.

>CONSIDERANDO, que de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la
LCSP, la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local en virtud de las
delegaciones de competencias acordadas en Pleno celebrado en sesión ordinaria el día 7 de julio de
2023.

En virtud de lo expuesto, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Aprobar  la  tramitación  ordinaria  del  procedimiento  de  adjudicación  del  contrato  de  la
«CONCESIÓN DE LA ZONA DE RESTAURACIÓN EN LA PLAYA DEL CURA» Expte. 6944/2024.

SEGUNDO.-  Aprobar el  Pliego de Prescripciones Técnicas y el  Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares,  tramitado  mediante  procedimiento  abierto  y  tramitación  ordinaria,  que  han  de  regir  la
adjudicación del contrato de la «CONCESIÓN DE LA ZONA DE RESTAURACIÓN EN LA PLAYA DEL
CURA» Expte. 6944/2024, conforme a los criterios de adjudicación propuestos por el Técnico municipal.
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Unidad administrativa de Secretaría

TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación con un CANON ANUAL estimado para la Zona de
Restauración de la Playa del Cura,  que el  adjudicatario deberá satisfacer al Ayuntamiento de
Mogán, que asciende a la cantidad de 38.281,20     euros  , IGIC no incluido, sin división en lotes;  no
suponiendo  la  presente  concesión  un  gasto  para  la  administración.  Disponer  la  apertura  del
procedimiento abierto de adjudicación y tramitación ordinaria, con arreglo al Pliego de Prescripciones
Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, convocando la adjudicación del contrato
referenciado, en cumplimiento del artículo 117 de la LCSP, la duración del contrato será la siguiente:

• 1º Desde el día siguiente de la firma del contrato hasta el 15 de agosto
de 2029.(Fecha en la que finaliza la 1ª Prórroga de la Concesión).

• 2º Desde el 16 de agosto de 2029 al 16 de agosto de 2034 (en el caso
de que ambas partes estén de acuerdo en la prórroga y esta haya sido
Autorizada por la Dirección General  de Costas y Gestión del  Espacio
Marítimo Canario del Gobierno de Canarias ).

CUARTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el contenido contemplado en
el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en particular el pliego
de clausulas administrativas y el de prescripciones técnicas, en cumplimiento del artículo 63 y 135 de la
LCSP.

En  cumplimiento  de  la  Disposición  adicional  decimoquinta  de  la  LCSP,  la  presente  licitación  tiene
exclusivamente, carácter electrónico, por lo que las personas licitadoras deberán preparar y presentar
sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los servicios de licitación electrónica de la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

QUINTO.- -Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la suscripción de los contratos administrativos y/o
públicos.

SEXTO.-  Notificar el  acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local a D. Salvador Álvarez León
(Coordinador de las Áreas de Servicios Centrales, de Acción Social y Sociocomunitaria, y del Área de
Urbanismo, Promoción Turística y Seguridad), a Dña. María Cecilia Santana Díaz (Coordinadora de Área
de Medio Ambiente, Servicios Públicos, Obras Públicas y Embellecimiento), al Servicio de Playas, a
Mogán Gestión Municipal S.L. y a la Intervención de este Ayuntamiento.”

Considerando que la  adopción de este  acuerdo es competencia  de esta  Junta de Gobierno
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto
número 3347/2023, de 19 de junio.

La Junta  de  Gobierno  Local,  acuerda  aprobar  la  propuesta  emitida  en los  términos  que  se
recogen precedentemente.>>

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación de orden y
con el visto bueno de la Alcaldía-Presidencia, haciendo constar la salvedad prevista en el art. 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en el sentido de que la presente certificación se extrae
de la Minuta del Acta y queda sujeta a su aprobación, en Mogán, a fecha indicada en la firma digital.

Vº Bº,
La Alcaldía-Presidencia

Fdo.: Onalia Bueno García

El Secretario General Accidental

Fdo.: David Chao Castro
(Según resolución 1594/2024, de 16 de abril, de la Dirección

General de Función Pública)
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DAVID CHAO CASTRO Secretario General Accidental 25/03/2025 12:30

ONALIA BUENO GARCIA (AYUNTAMIENTO DE MOGAN) Alcaldesa-Presidenta 25/03/2025 12:32
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